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DE SAI.UD
RESOI¡UCION NÚMEF.O 07/2025 QUE PONE EN VIGENCIA I,.8, MATRIZ DE

REsPoNsABrr¡rDtrD rNFoRM.[croNArJ DEL sERvlcro NAcroNAr. DE sfil¡uD (sNs).

L'a DrREGcróN cENTR-Érr DEr¡ sERvrcro NAcroNArJ DE strr,uD (sNs), entidad púbrica creada
mediante Ley No'123-ts provista de personalidad jurídica, autonomia técnica, administrativa,
financiera y patrimonio propio, cuenta con RNC No. 4301g3261, con domicilio en la calle ieopoldo
Navarro esquina césar Nicolás Penson, Distrito Nacional, debidamente representada por su Director
Ejecutivo' el DR' I\4aRro ANDRES r,aMA or,rvE_Ro, ¿ominica¡ro, mayor de edad, soltero,
portador de la cédula de Identidad y Electoral No. ,¿omiciliado y residente en esta
ciudad del Distrito Nacional, santo Dómingo, quien iue debidamente designado mediante Decreto
núm' 378-20 de fecha 2l de agosto de 2020;tieire a bien emitir el siguiente Acto Administrativo:

coNsrDERANDo: Que el sen¡icio Nacional de salud, institución creada mediante la Ley 123-ls, de
fecha dieciséis (to) de julio de dos mil.qui"";izols; tiene como propósito asegurar la efectividad
técnica, administrativa y financiera de lós servitios íágionates de sarud; garantizando una atención
de calidad' la seguridad de los usuarios y el uso racionát de los r""orro", con profesionares capaces
y altamente comprometidos en el desarroilo de ras fr¡nciones asignadas.

coNsrDERANDo: Que el derecho de acceso a la información qubernamental es una de las fuentes
de desarrollo y fortalecimiento de la democracia refrereot"tivá, en tanto permite a los ciudadanos
analizar' jtvgar y evaluar en forma completa lol actos de sus representantes y estimr¡ra la
transparencia en los actos der Gobierno y de laAdministración pública.

coNsrDERANDo: Que la Administración Priblica actúa sometida al ordenamiento jurídico del
Estado y debe desarrollar su actividad de acuerdo con et principio de transparencia, con el cual los
entespúblicos establecerán sistemas que suministren alapobl."ior,lami, amplia, oportunayveraz
información sobre sus actividad.es, con el fin de que se pueda ejercer el control social sobre la
gestión pública.

coNsrDERANDo: Que en fecha veintiocho (28) de julio del año dos mil cuatro (2004) fue
promulgada la L'ey No' 200-04 sobre Libre ecceso a la Información pública, la cual garantiza y
reglamenta el derecho de acceso a la inform."io¡ pl:uti"" y a la vez establece las excepciones

:ffi:i,i?i"'::?Í:,'r'"T:H::T"r en aqueuo, 
""ro"!oe vava en contra der orden púbi;;;ponsa

coNsrDERANDo: Que en cumplimiento de laLeyNo.200-04, que establece en el artículo primero
que toda persona tiene derecho a solicitar y 

" 
,á"iui, információn complet a, veÍaz, adeluada y

oportuna' el senricio Nacional de saludhapulsto 
" 
di;;";;;il;;ilili.rpersona interesadalas

herramientas necesarias para poder acceder a la inflrmación pública, que por la procedencia,

;i}ff:t?:fr;,1:tJt"ttza 
se encuentre en sus manos, respetanbo siempre los procedimientos y

coNsrDERANDo: Que las oficinas de Acceso a la Información tiene dentro de sus fi¡nciones recibir
y tramitar a las solicitudes de acceso a la información; y, realizar los tr¿árnites dentro de su organismo
para entregar la información solicitada.

coNsrDERANDo:Que este servicio Nacional de salud se mantiene en consonancia con ras
directrices emitidas desde la Dirección General ¿" Étiá e Integridad Gubernamental (DIGEIG), en
materia de transparencia, ética e integridad en la administra-ción institucional, para concretar el
compromiso del gtobierno con el desarrollo de unasociedad justaytransparente.

vrsrA: La constitución de ta República Dominicana, de fecha l3 de junio de zols.

Sll*:t^t:,tJ"ll"..t?-"tj. 
de recha dieciséis (16) de julio de dos mil quince (zors) que crea er

VISTA: La r'ey No' 200-04 sobre Libre Acceso a la Información pública de fecha veinticuatro (24) de
julio de dos mit cuatro (ZOO4).
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VISTO: El Decreto No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la L,ey General de Libre Acceso a la
Información pública de fecha veinticinco (25) de febrero d,e dos mil quince (20I5).

qISTA: La Ley No. 4l-0g de Fr¡nción púbtica y crea la Secretaría de Estado de Administración Pública
de fecha dieciséis (16) de enero de dos mil ocho (2008)'

VISTA: La Ley Orgánica de Ia Administración Pública, No.247-12, de fecha catorce (I4) de agosto
de dos mil doce (2012)-

VISTA: La Resoluc íónL/Zol|emitid.a por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental
en fecha siete (7) de diciembre de dos mil doce (2012)'

VISTA: La Resoluc í6n3/2}l2emitida por la Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental
en fecha siete (7) de diciembre de dos mil doce (2012)'

VISTA: I¡a Resolución ol/2022 emitida por la Dirección General de Ética e Integridad
Gubernamental en fecha dieciocho (18) de febrero d.e dos mit veintidís (2022)'

por tod.o lo anterior, y en pleno uso de mis atribuciones como Má:rima Autoridad Ejecutiva, dicto lo
siguiente: 

RESUELVE:

.ERTTCULO PRTMERO: Crea la matriz de responsabilidad informacional del servicio Nacional de
salud, de conformidad con lo establecido en Ia Resolución No. g/20L2, de fecha siete (7) de
diciembre de dos mil doce (2012), emitid.a por la Dirección General de Ética e Integridad
Gubernamental, para garantizai el flujo de inforhación hacia la oficina de Acceso a la Información
Pública.

ARTTCULO SEGUNDO: L,os colaboradores que conforman Ia matriz de responsabilidad del sen¡icio
Nacional de salud tienen eI deber d,e proveer información de forma permanente, adecuada' veraz y
oportuna, siendo cada uno de los involucrados solidariamente responsables de la disponibilidad de
la información de conformidad con los plazos previstos en las políticas de estandarización de
portales de transparencia gubernamental emitidos por la Dirección General de Ética e Integridad
Gubernamental

ARTICUITO TERCERO: Ordena Ia remisión para su conocimiento de la presente resolución a las
áreas y departamentos comprometidos con 

"fnoio 
de información, dentro del ámbito de aplicación

de Ia matriz de responsabilidad informacional'

ARTICUúO CUARTO: Ordena el registro de la matriz de responsabílidad informacional ante la
Dirección General de Ética e Integridad. Gubernamental (DIGEIG), junto a la presente resolución y
la constancia d.e conocimiento de todas las áreas comprometidas en la matriz de responsabilidad
informacional.

ARTTCULO QUTNTO: Ordena la publicación de la presente resolución en el portal institucional de
este Sen¡icio Nacional de Salud.

D.ÉDA, TIRMADA.Y SELLADII en la ciudad de santo Domingo de Guzmán' Distrito Nacional', capital
de Ia República Dominicana, hoy día trece (13) del mes de n arro del ario dos mil veinticinco (2025)'
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Dr.IVIario
Director Ej

Sen¡icio Nacíonal de
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